Javier Arza Porras, parlamentario adscrito al G.P. EH Bildu-Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en la Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo.
Exposición de motivos
El sistema de acogida residencial a menores acogió o tuteló un 21 % más de niños, niñas y adolescentes durante el año 2024. La previsión es que durante este año también se produzca un incremento, sobre todo a partir del acogimiento de menores migrados que proceden de Canarias.
El sistema se encuentra altamente tensionado, no solo por este incremento en la población atendida, sino porque ya contaba con importantes debilidades. Las evaluaciones realizadas constatan problemáticas como la insuficiente formación continua del colectivo de trabajadoras y trabajadores, la alta rotación de personal, la falta de un proyecto educativo sólido y común a todos los centros, o la necesidad de mejorar la fase de preparación para la vida independiente.
Los y las profesionales aluden también a una importante transformación en los perfiles de la población atendida, con una mayor presencia de problemáticas de adicciones y de salud mental o una mayor conflictividad desde edades muy tempranas. Y esto está generando más rotación, más bajas, más partes de agresión, etc.
El Gobierno de Navarra está poniendo en marcha algunas medidas, como la creación de nuevas plazas o la elaboración de una Estrategia Integral de Apoyo a la Familia, Infancia y Adolescencia. Sin embargo, el diseño de esta estrategia se encuentra en proceso de participación hasta el 31 de diciembre de 2025, por lo que hasta el año 2026 no será aprobada.
Nos preocupa que las medidas que se están poniendo en marcha no sean suficientes, que no se apliquen con la misma velocidad ni con la misma intensidad que los cambios producidos en el volumen y las necesidades de la población atendida.
Propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
• Definir, antes de julio de 2025, una hoja de ruta para el fortalecimiento del sistema de acogida residencial a menores, contando con la participación de distintos agentes institucionales implicados, así como del colectivo de trabajadoras y trabajadores del sistema.
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